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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI, y 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial informativo de la Administración  Pública, que da 
cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 
como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.  
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58-ORD/26-03-26/ACUERDO-01. 
 
El Ayuntamiento Constitucional de 
Teoloyucan aprueba el acta de la 
Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria 
de Cabildo del Ayuntamiento de 
Teoloyucan. 
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58-ORD/26-03-26/ACUERDO-02. 
 
Se aprueba el cambio de uso de suelo de 
diversos predios de Teoloyucan, Estado de 
México. 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

58-ORD/26-03-26/ACUERDO-01. Con fundamento en lo establecido por el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 112 al 117, 122 al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, artículos 28, 29, 31, y 48 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, el Ayuntamiento de Teoloyucan emite el siguiente 
acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
PRIMERO. El Ayuntamiento Constitucional de Teoloyucan aprueba el acta 
de la Quincuagésima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del 
Ayuntamiento de Teoloyucan, para todos los efectos legales a que haya 
lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación y se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación en 
los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal. 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 30, 91, fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, informando que 
fue aprobado por unanimidad de votos de los ediles, así quedando 
registrado en el acta de la sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

58-ORD/26-03-26/ACUERDO-02. Con fundamento en los artículo 115 fracciones I 
y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 
128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 3, 27 
primer párrafo, 31, 86, 87 Fracción V y 96 Sexies de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, Artículos 1.1 fracción IV, artículos 5.1, 5.5, 5.6, 5.7, 5.10 fracción VII, 
5.57 del Código Administrativo del Estado de México; artículo 8, 146 del 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México; 
Artículos 143 Fracción VI, 144 fracción XI del Código Financiero del Estado De 
México, el Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, aprueba el siguiente 
acuerdo. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. Se aprueba el cambio de uso de suelo de diversos predios de 
Teoloyucan, Estado de México, en los siguientes términos: 
 

Ubicación 
Superficie 

Total 
Uso de Suelo 

aprobado 
1. Parcela 735 Z-1 P 2/2, cerrada 

Lupita sin Número, Colonia Ejido 
San José, con coordenadas 

19.740380,-99.195055 

200 m2 H-500-B 

2. Parcela 331 Z-6 P 1/2 y Parcela 
332 Z-8 P 1/2 , Colonia Ejido 

Teoloyucan, con coordenadas      
19.755546.-99.225148 

18,712.73 m2 y 
6,177.10 m2 I-M-N 

3. Avenida Chapultepec, Sin 
Número, Barrio Cuaxoxoca, con 

coordenadas 19.747853,-99.201871 
10,397.24m2 I-M-N 

4. Avenida Dolores, Sin Número, 
Barrio Tlatilco, con coordenadas 

19.742155,-99.188564 
9,976.00 m2 I-M-N 

5. Avenida Dolores, Sin Número, 
Barrio San José, con coordenadas 

19.741257,-99.194020 
5,184.00 m2 I-M-N 
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6. Avenida El tejocote, Sin 
Número, Barrio San Bartolo, con 

coordenadas 19.743882,-99.163699 
589,086.26m2 I-M-N 

7. Avenida el Rosal, Sin Número, 
Barrio San Bartolo, con 

coordenadas 19.737428,-99.165737 
73,904.33m2 I-M-N 

8. Avenida el Rosal, Sin Número, 
Barrio Santiago, con coordenadas 

19.735674,-99.166215 
180,341.57m2 I-M-N 

9. Parcela 66 Z-2 P1/2, Barrio San 
Sebastián, con coordenadas 

19.760089,-99.231612 
3,939.82m2 I-M-N 

10. Avenida Canaleta, Sin Número, 
Barrio Ejidos de San José, con 

coordenadas 19.743063,-99.192465 
1,946.95m2 I-M-N 

11. Avenida Chapultepec, Sin 
Número, Barrio San Sebastián, 
con coordenadas 19.749499,-

99.211415 

5,268.89m2 I-M-N 

12. Camino a Tecla, Sin Número 
Barrio San Sebastián, con 

coordenadas 19.748356,-99.207291 
7,036.00m2 I-M-N 

13. Camino a Tecla, Sin Número, 
Barrio San Sebastián, con 

coordenadas 19.753365,-99.209048 
5,378.39m2 I-M-N 

14. Calle Magnolias, Sin Número, 
Barrio Cuaxoxoca, con 

coordenadas 19.752395,-99.195542 
11,874.00m2 I-M-N 

15. Avenida Lumbreras, Sin 
Número, Barrio San Sebastián, 

con coordenadas 19.761475,-
99.229720 

2,227.38m2 I-M-N 

16. Avenida Canaleta esquina con 
Avenida San José, Sin Número, 

con coordenadas 19.743662,-
99.193794 

4,095.28m2 I-M-N 

17. Carretera Animas Coyotepec, 
Sin Número Oficial, Barrio Ejido 

San José, con coordenadas 
19.743428,-99.199440 

1,044.47m2 I-M-N 
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SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal para que en ejercicio de las 
atribuciones que tiene conferidas, proceda a la actualización de las tablas de uso 
de suelo para armonizar los cambios de uso de suelo con los pagos de predio 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO. Se Instruye al OPDAPAST de Teoloyucan, realice los ajustes pertinentes 
a las tarifas de agua potable correspondientes a los ajustes del cambio de uso de 
suelo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano para que en 
consecuencia con los cambios de uso de suelo se proceda al pago de derechos de 
cualquier tipo de licencias que se deriven del acuerdo aprobado. - - - - - - - - - - - - -  
 
QUINTO. Se Instruye a la Dirección de Desarrollo Económico para que en 
consecuencia de los cambios de uso de suelo verifique las licencias 
correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTO. Se Instruye a la Dirección de Medio Ambiente de Teoloyucan para que en 
consecuencia de los cambios de uso de suelo verifique las obligaciones en 
términos de ley pertinentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SÉPTIMO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación, 
instruyendo al Secretario del Ayuntamiento su publicación en la Gaceta Municipal, 
constatando que el presente acuerdo fue aprobado por mayoría de votos de los 
ediles presentes, así constando en el Acta de Cabildo respectiva. - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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2025-2027 
 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella. 

Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. María Silvia Flores Pérez. 

Síndico Municipal. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Heraldo Galván Huerta. 

Primer Regidor. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Liliana Arvizu Rueda. 

Segunda Regidora. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Margarito Morales Bata. 

Tercer Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Manuela Zaldívar Puente. 

Cuarta Regidora 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. José Edson del Toro Ávalos. 

Quinto Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Xiadani Baños Camacho. 

Sexta Regidora. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Lizeth Galvan Rojas. 

Séptima Regidora. 
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(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento.  
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 


